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RESOLUCIÓN N. 0ll-GADPRf!A .. 2024 

GOBIERNO AlITÓNOMO DESCENfRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE U AIRO 

CONSIDERANDO: 

Que, cl Art. 225, numeral 2 de la Constitución de I_a República dcl Ecuador. dcte~a que las 

entidades que integran el régimen autónomo descentralizado, f onnan parte dcl sector público. 

Que, el Art. 226 [BIDEM, dispone: las instituciones del Estados, sus. organismos, dependencias, l.u, 

servidoras o servidores públicos y a las personas que actúen en vutud de una potestad estatal 

ejercerán solamente la8 cotnpet~cias y facultades que_le~ sean atribui~as en la constítu~ión y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer cf cctJ.vo el goce y 

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución". 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y Descentralización su 63, 

establece: "Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son personas JUrtdicas de 
derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por los 

órganos previstos en este Código para el ejercicio de las competencias que les co~pond~. La sede 

del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural será la cabecera parroqmal prevista en la 

ordenanza cantonal de creación de la parroquia rural". 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas; y su Reglamento, facultan a toda 

Institución Pública, realizar la programación, formulación, aprobación, ejecución, evaluación y 
seguimiento; y, clausura y liquidación presupuestaria . 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su An. 215 

establece: El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados se ajustará a los planes 

regionales, provinciales, cantonales y parroquiales respectivamente, en el marco del Plan Nacional de 

Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y autonomla. 

En el caso de los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales se regirán por lo previsto 

en este capítulo, en todo lo que les sea aplicable y no se oponga a su estructura y fines. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su An. 245 

establece: El legislativo del gobierno autónomo descentralizado estudiará el proyecto de por 

programas y subprogramas y lo aprobará en dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada año 

con~unt_~mente con el proyecto complementario de financiamiento, cuando corresponda. Si a h 
~1rac!on de es~: plazo no lo hubiere aprobado, éste entrará en vigencia. El legislativo tiene la 
obligación de verificar que el proyecto presupuestario guarde coherencia con los objetivos y metas del 

plan de desarrollo y el de ordenamiento territorial respectivos. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su Art. 246 

est~ble~e: El órg~o legislativo del gobierno autónomo descentralizado no podrá aumentar la 

~tunación de l~s mgresos de la proforma presupuestaria, salvo que se demuestre la existencia de 
ingresos no considerados en el cálculo respectivo. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su Art. 249 

establece: No se aprobará el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado si en el mismo no se 
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_ ,,, ., • JI rioo p.,ma el f anano~tn1knto clc ~, "' • -·- .... • i '"º" no tr ,uw i . el di ,or dento (10-~,) dl' n~rc lO o nn•f')'lS de atención pnor ll-lna. as1gna, por lo menos, cz I soci.Jcs p.1ra IJ ntcnc 11 w -la planificación y ejecución de prugr.unas b d~ 2024 rl ~í'\Or . . ()()8,2024 de fecha 30 de ocna re e Jcl 2Q?j .l1 Que, mediante acta de scsiOn o~mtria conocimiento el proyL-cto de presupuesto " Presidente dcl Gobierno ~~uial,, ~ne , socialiL'lf, órgano legislativo para revisar, dtscuur. analizar Y . ,. . se realizó In Asamblea Parroquial para pnortzat las Que, de acuerdo a lo establecido en COOT AD, rd 1 . proyectos previamente plant<..'tldOS en el necesidades de los barrios y comurudadcs de acue O 3 os • Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 
bre de 2024 se aprueba la proforma Que, mediante sesión realizada con fecha 2S -~~:~~tu da r el conscJ·o de planificaciOn local de presupuestaria parad at\o 2025, la misma que fue Sl)LliW.La po 

la parroquia. 

b. p ial con fecha 27 de noviembre de Que, mediante sesión ordinaria realizada en el Go 1erno arroqu . . tado r el 2024 se discute en primera instancia el proyecto de proforma presupuestana 2025, presen po ejecutivo, en el cual no se presentan sugerencias a incluir, para el segundo debate. 
Que, mediante sesión ordinaria de fecha 05 de diciembre de 2024 en segundo debate se aprueba la proforma presupuestaria para el periodo 2025, por lo tanto: 

En uso de sus facultades establecidas en la normativa legal vigente: 

RESUELVE: 

Artículo J. ... Poner en vigencia la proforma presupuestaria del año 2025, que fue entregada para su aprobación y discusión en segundo y definitivo debate en la sesión convocada para el día 05 de diciembre de 2024. 

Artículo 2 .... Autorícese a la Secretaria Tesorera del Gobierno Parroquial realizar el Plan Anual de Contratación y subirlo al Portal de Compras Públicas, con el presupuesto aprobado para el año 2025. 
Artículo 3.--- comuníquese la presente resolución a todos los señores vocales del gobierno parroquial. 
Artículo 4 .... la presente resolución entrará en vigencia desde su suscripción. 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE EL AIRO 

• ,. PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

CODIG 
DENOMINACION PARCIAL TOTAL o 

1 INGRESOS CORRIENTES 
TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 

1.8 C(JRRIJ:N ff~S $ 76,500.00 
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APORTE 
-- ---s ...:......- .. . .... _._ 

l.8.06 DE GoB1Eti PARTICIPACIONESé(jRiliI;;¡:J J·S 

DEscE Nos AUTóNOMOS 

----~CI~llZAnos y REGIMENES 

I 8 06 Apones a lo G b· 
Parroiq ·a1 s O ternos Autónomos Dc:,,ccntraliz,l<lo~ 

2 - ui es Rurales $ 76,500 {)() 

- ~NGR~s~s J)J e \PI f"J\ L -

_2.8 C~N~J l·Rl NCl \SO DON,\CIONl·S DI 
Pll AJ l· IN\ 1 R~lor-.., $ 81.260!50 

APORTES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL E 
- --

2.8.06 INVERSION A LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS Y REGIMENES 
ESPECIALES 

2.8.06.08 Apone a Juntas Parroquiales Rurales $81,260.50 

5 
TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS AÑO 2024 $ 157~76050 

EGRESOS CORRIENTES 
5.1 EGRESOS EN PERSONAL $ 58,763.ll 

5.I.01 REMUNERACIONES BASICAS 
5.l.01.05 Remuneraciones unificadas $ 43,596.00 

5.I.02 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS 
5.1.02.03 Décimo tercer sueldo $ 3,633.00 

5.l.02.04 Décimo cuarto sueldo $ 2,850.00 

5.1.06 APORTESPATRONALESALASEGURIDAD 
SOCIAL 

5.1.06.01 Aporte Patronal $ 5,078.93 

5.1.06.02 Fondos de Reserva $ 3,605.18 

5.3 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO $ 10,941.93 

5.3.01 SERVICIOS BÁSICOS 
5.3.01.04 Energía Eléctrica $ 190.20 

5.3.01.05 Telecomunicaciones $ 780.00 

e 5.3.02 SERVICIOS GENERALES 
Edición, Impresión, Reproducción, Publicaciones, 

5.3.02.04 
Suscripciones, Fotocopiado, Traducción, Empastado, 

Enmarcación, Serigrafia, Fotografía, Carnetización, 

Filmación e Imágenes Satelitales. $ 240.00 

5.3.03 
TRASIADOS, INSTAI.ACIONES, VIÁTICOS Y 

SUBSISTENCIAS 
5.3.03.03 Viáticos y Subsistencias en el Interior $ 480.00 

5.3.04 
INST AI.ACION, MANTENIMIENTO, 
REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN 

5.3.04.02 Edilicios, Locales, Residencias y Cableado Estructurado 

(Instalación, Mantenimiento y Reparación) $ 6,000.00 

- EGRESOS EN INFORMATICA 5.3.07 - Arrendamiento y licencias de Uso de Paquetes 
5 07.02 1 nformáticos (Página web, licencias) $ 940.00 

-- Mantenimiento y reparación de Equipos y paquetes 
5 . 3.07.04 inf ormattcob $ 350.00 

- .,...,.._..--i---- -
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-

BIENES DE USO y CONSUMO CORRU~E - J,073.73 
5.3.08 $ 

Materiales de Otkina 5.3.08.04 $ 600.00 

Materiales de Asco . xi · 6 v 5.3.08.05 

5.3.08.0 
Materiales de Impresión. Fotograf1a, Rcprc ucct n , s 2Rft()() 

7 Publicaciones 
5.7 OTROS FGRI 'l0"> CORRIJ '\; 1 FS 

5.7.02 
SEGUROS, COSTOS FINANCIEROS Y OTROS 
EGRESOS $ 800.00 

5.7.02.01 Seguros $ 114.00 
5.7.02.03 Comisiones Bancarias 

5.8. 
TRANSfERENCIAS O DOl\ \CIO~LS 
CORRIEN1ES 

5.8.01 
TRANSFERENCIAS O DONACIONES 
CORRIENTES AL SECTOR PUBLICO 

5.8.01.01 A entidades del Presupuesto General de Estado $ 1,079.16 

5.8.01.04 A Gobiernos Autónomos Descentralizados $ 4,801.80 

TOTAL EGRESOS CORRIENTE 

7 EGRESOS DE INVERSIÓN 
7.3 BIENES Y SERVICOS PARA INVERSIÓN 

7.3.02 SERVICIOS GENERAIES 
7.3.02.01 Transporte de Personal $400.00 

7.3.02.05 Espectáculos Culturales y Sociales $3,110.50 

7.3.02.35 Servicio de Alimentación $700.00 

7.3.04 INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN 

7.3.04.18 Mantenimiento de Areas Verdes y Arreglo de Vías 
Internas $4,000.00 

7.3.05 ARRENDAMIENTO DE BIENES 

7.3.05.04 Maquinarias y Equipos (Arrendamiento) $4,000.00 

7.3.06 Contratación de Estudios, Investigaciones y 
Servicios T écnícos .Especializados. 

7.3.06.05 Estudio y Diseño de Proyectos $5,000.00 
7.3.06.06 Honorarios por Contratos Civiles de Servicios $3,600.00 
7.3.08 BIENES DE USO Y CONSUMO DE INVERSIÓN 
7.3.08.04 Materiales de Oficina $200.00 
7.3.08.05 Materiales de Aseo $100.00 

7.3.08.11 
Insumos, Materiales y Suministros para Construcción, 
Electricidad, Plomerla, Carpinteria, Señalización Vial, 
Nave~ación, Contra Incendios y Placas $ll,000.00 

7.3.08.12 Materiales Didácticos $400.00 

7.3.08.14 Suministros para Actividades Agropecuarias, Pesca y 
Caza $6,400.00 

7. 3.14 _Bienes Muebles no Depredables 

-......., 
----

$ 914.00 

-

$ 5,880.96 

$ 76,500.00 

$44,510.50 

J 
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ADMINlt.T 202l-io4 CION 27 7.3.14.08 Bienes Artlstico~· C~l~ ••• r a r > , - r , s ,, • 

Simbolos Patri • ralcs, Bienes Deportivos y 7.3.15 B" os n7t~~!f::g~•e~n~es~tB~io=l~=·c~os~n~o!)~c~-~-'~b~~======1 ~600 

[¡ · .!5.15 Plantas • <=ll es 
.00 ~~

7~·5l11~~1~0,~B~RA~~SQP~Ui'iBI[j~I~C~ ... ;A~S~~;i~~~;;;~;==========t~-c.~~:J==== 
r7.5.0I OBRA 

~s.000.00 H7~5~~~~~~S~D~E~IEN~S~FRAEi~S~IR~U~~~~=====t=- - •---- -R
~·[·~Orl.º04í~U~r;b~an~i~z~aci~·~ó~~EE=~~~~~~======±3:~; S 15.200.00 

7.5.01.05 Tr n mbellecimiento ~s~:=::=µ.~an~s ~ofrt~e@V~~1a~s~~~==========l:jS~26~,000~~-00~-

I. EGRESOS DE CAPITAL 
$9.200.00--t ________ -1 

8.4. BIENES DE LARCiA DURACIO PLANTA y E ULPO N (PR<.JPlEDADLS 8.4.01 Bienes Muebles 8. 4 .01.07 E ui os Sist p TOTAL , emas a etes Informáticos .----=-=-==-..:E=G~RESOS DE INVERSION PRESUP $1.550.00 ,. OT AL EGRESOS 2025 UESTO ANO 2025 
$81.260.50 

$157J60.50 , 1 .... 
Dado y firmado\,ii.el safóil.cÍe ~i~.:e del G bº 
Airo a los 05 días clelmes d di . Tl"'>i:" sd o ierno Autónomo Descentralizado de la parroquia 8. 

' e .; Cl~\,u:ure e 2024. ' ·-
o ...... 

- .,, -~-- t" 
• oWi DEs ...... , ~"º~ ct",1,\ _o~ """'--f:·~.,.c :ffl · < T.~,.,. ·\ -::::'.\ o: 1 f! . ., ,-

PRESID~-~~ GA A~6 A~ltf~iw~.:J o~ ') ~o; / 

Sra. G orla Isabel Jiménez Abad VICEPRESIDENTA DEL GADPR DE EL 
AIRO 

Sra. Alba Mercedes Guamán Camisán VOCAL DEL GADPR DE EL AIRO 

•,ooL. <,,,/ -4RR00\\~~>,J ~- ___ ., 

~~->-i?::.tf .p:::i-~~z>~.., Sr. Wilman FranciscoBetÍneoLhü:tchay VOCAL DEL GADPR DE EL AIRO 

~ft~J Sra. Ana Elizabeth Vicente Vicente VOCAL DEL GADPR DE EL AIRO 
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

AOMINIS TRACION 
20:u-2021 

- - ---

. . a--Tesorcra del Gobierno Autónomo Dcscentrallz.a<l~ 
Leda. Lastenia Bdtn Juntncz Vclcz, Secretan . RESOLUCIÓN Nro. 0JI-2024 DI__: 
Parroquial de 8 Airo: CERTIFICA: que la. p~nt~lda a robada por la Junta Parroquial dcl 
APROBACION DEL PRESUP~STO 202S, ~asid~ ~u en ;si~n ordinaria de fecha, jueves cinco 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroq~ial de ro. . do al Scftor presidente, Tnlgo. Horgrl . . b del d mil • • t • el rrusmo que es envia .J: d de dic1em re os vemacua ~• • la . 60 u observación corresponwentc e 
Rigoberto Jiménez Abad; en tres e1empl~ para . sdnc~ ;nizaclón Territorial. Autonom1a y 
conf onnidad con el Articulo 323 del Código Orgánico e rg 
Descentralización, El Airo, 05 de diciembre de 2024. • "' .... 

'\ . l'¡ ~- , . .. 
• • • 

--RI., 
SEC .. ~...., § 
GAD PARR UI flLA . t.,O 

• 1 , • 

TNLGO. HORGEL RIGOBERTO JIMÉNEZ ABAD, PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE EL AIRO.~ Al tenor del Articulo 323, del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, por haberse cumplido el procedimiento 
establecido en el mencionado Código Orgánico, SANCIONO expresamente su texto y dispongo su 
promulgación, para conocimiento de la población de la Parroquia de El Airo, a cuyo efecto se 
promulgará en la gaceta Oficial, fecha desde la cual regirán las disposiciones que ésta con ti en~ El Airo, 
05 de diciembre de 2024. . ~oMO Des~"' ~"º º-~ e~ ~;l"'.,,. 4',> º ····--r, t \ :~~(..;.\~t 'r~ 

• t :¡:~i ¡•, f-'J en 'Q JI. -r-t o , ••••• u o• 
• RRESl""ENCIA • t Tnlgo. Hor ·goberto Jim~n~~oao .., / 

PRESIDENTEDELG DPARROQUIAL'h~AIR~:./, 
.. ~f?ROQ\\\~; .,"' .. _ _,..., 
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